
ffirI DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
lrtunicipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA TRASLADO DE BIENES
DE INVENTARIO MUNICIPAL

DECRETO ALCALDICIO NO 6012
Chillán Viejo, I 3 0CI Z0ll

VISTOS:
1.- Las facultades que me confiere la Ley No 18.695, Orgánica

Constitucional de Mun¡cipalidades refundida con sus textos mod¡f¡catorios.

CONSIDERANDO:
a).- Las facultades que me confiere la Ley No 18.695, Orgánica

Constituc¡onal de Municipal¡dades refundida con sus textos mod¡f¡catorios; Los Decretos
Alcald¡cio N' 3774 del 0510712021 y 3881 del O91O712021, mediante el cual se nombra y delega
atribuc¡ones a la Administradora Municipal, respect¡vamente; el Decreto No 3806 que aprueba
el presupuesto año 2021 .

b).- La necesidad de rcalizar la Actual¡zac¡ón de manera ofic¡al de los
b¡enes inventar¡ables, adqu¡ridos para un Departamento, Unidad, Secc¡ón u Oficina de la l.
Municipalidad de Chillán V¡ejo, ¡ncluidos tamb¡én el Área de Salud y et Área de Educac¡ón.

1.- Regístrese s¡gu¡entes traslados de bienes ¡nventariados

DETALLE BIEN
INVENTARIADO

OFICINA PROCEOENCIA OFICINA A
TRASLADAR

0030010009 32 Estante dos cuerpos Recursos Humanos, DAF lnformática. SECPLA

2.- Se adjuntan los antecedentes

ANOTESE, NOTIFIQUESE, REGISTRESE, CO UESE Y ARCHIVESE.

LATE
ADMINIS R.ADO UNICIPAL

POR ORDE oel señoR ALcALDE

RAF OS FUENTES
SE ET IO MUNICIPAL (s)

lde, r¡o Municipal (SM), Directora de Admin¡stración y F¡nanzas (DAF), Director Controt tnterno Munic¡pat
la General de la Repúbl¡ca (SIAPER); Un¡dad de pErsonat; tnteresado
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c).- Correo Electrón¡co de Doña Claud¡a Godoy Flores qu¡en solicita a
la Directora de Adm¡n¡strac¡ón y F¡nanzas el treslado del s¡gu¡ente b¡en inventariado.
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